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Las Comunidades del Choapa, se encuentran movilizadas por la irresponsabilidad en el 

actuar de la Empresa Minera Los Pelambres, desde que comenzaron su proyecto en el año 

1989. Ocurrió una vez más un accidente Ambiental dónde ocurre una rotura de válvula del 

concentraducto de cobre. 

 

Las Comunidades del Choapa, se encuentran movilizadas por la irresponsabilidad en el 

actuar de la Empresa Minera Los Pelambres, desde que comenzaron su proyecto en el año 

1989. En nuestro valle. Desde que se concedió el permiso ambiental por parte de Corema, a 

MLP, nuestras comunidades han tenido que soportar “evento tras evento”. Y tener que 

conformarnos con escuchar “que tal evento o no sucedió o es muy pequeño para causar 

daño”. Y en el mejor de los casos que sean sancionados con sumas irrisorias que no 

compensan y tampoco reparan el daño ocasionado. 

 

Hoy nos encontramos ante la situación que el sábado 02 de Agosto del presente año, 

ocurrió una vez más un accidente Ambiental dónde ocurre una rotura de válvula del 

concentraducto de cobre, en el Km 37 sector El llano el Dima, frente a Llimpo y a 1500 

Mts del APR de Panguesillo, Ladera Sur Río Choapa. Derramando aproximadamente 45 

Mt³ de concentrado de cobre y de otros minerales. Los cuales escurrieron al Río Choapa y 

los canales Panguesillo 1,2 y EL Higueral y otros. 

 

Es importante señalar que este Accidente representa la falta de seguridad en las diferentes 

líneas de Proceso, del proyecto. Además de la respuesta tardía de los canales de 

comunicación que deben existir ante la ocurrencia de un derrame que es altamente nocivo 

para la salud humana, animales, productos agrícolas y el recurso principal como es el agua, 

tanto de consumo, como de riego. Existiendo falta de previsión y de inconciencia frente al 
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valor de la vida y la Protección de los Recursos Naturales. Produciendo un daño 

irreversible a nuestro Valle del Choapa. 

 

Recordamos que la Constitución Política del Estado de Chile en el Art 19 manifiesta que: 

“Los Chilenos (as) tenemos el derecho fundamental de vivir en un ambiente libre de 

Contaminación”. Por lo tanto MLP, está violando impunemente la Carta fundamental de 

Nuestro Estado, permitiendo que sus procesos mineros contaminen y destruyan nuestra 

calidad de vida, afectando a perpetuidad el presente y futuro de nuestras generaciones. 

Emplazamos al Gobierno y los servicios Técnicos competentes, a cumplir su labor de 

fiscalización y sancionar con rigurosidad este tipo de Accidentes. 

 

Ante todos estos acontecimientos ambientales, se ha producido una respuesta de solidaridad 

de las Comunidades del Choapa: Panguesillo, La Higuerilla, Punta Nueva, Tranquilla, 

Cuncumén, Chillepín, Llimpo, Jorquera, Tahuinco, Colliguay, Caimanes, Valle Pupío, La 

Peste, Salamanca, Sindicato de Camaroneros del Río Choapa. Además de las 

organizaciones Sociales de la Provincia del Choapa que defienden la vida y los recursos 

naturales: Organización Ciudadana Ambiental de Salamanca, Agrupación de Defensa del 

Valle de Chalinga, Comité de Defensa Valle Chuchiñi, Acción Ciudadana Medioambiental 

de Illapel ( ACMA ). Las cuales conforman una Mesa de Trabajo, que tiene como Objetivo 

Analizar y determinar los Impactos Ambientales y Sociales, causados a 

las Comunidades beneficiarias de las Aguas del Choapa. 

 

Declarando las Siguientes Demandas: 

Mesa de Trabajo con Capacidad Resolutiva, con la Comunidad en general, y no con 

dirigentes de las actuales instituciones que silencian los impactos ambientales. 

 

Cambio del Pozo del agua potable Rural (APR) de Panguesillo, y reemplazo total de la red 

afectada, a un sector seguro para nuestra comunidad. Esto implica un nuevo estudio de 

ubicación de este pozo, gasto que debe asumir el gobierno y no asumirlo por nuestros 

usuarios. 
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Lavado y reparación de canales de regadío afectados por el derrame, canales 

Panguesillo1,2,3. De responsabilidad de MLP y fiscalizado por los organismos competentes 

DOH, DGA, Junta de vigilancia y Comunidades de regantes del lugar. 

 

Monitoreo de la aguas de consumo humano y de riego, por parte del gobierno e entidades 

no gubernamentales, con una periodicidad de dos veces por semana. Estas entidades deben 

ser contratadas por las comunidades afectadas y en forma independiente, financiada 

íntegramente por MLP. 

 

El Plan de Comunicación de Emergencia de MLP, debe estar dirigido a la Comunidad en 

General, como primer afectado, antes de ser conocido por CONAMA, debido a la poca 

coordinación y respuesta de esta. 

 

Visita en Terreno de COREMA, con participación de la Comunidad, para evaluar los 

impactos Ambientales. 

 

Reconocimiento Social y Público Por parte de MLP y de las Autoridades, de la 

Contaminación Ambiental que genera su proyecto. 

 

Indemnización por los daños ocasionados a los usuarios del Agua Potable Rural de 

Panguesillo y Canales de Regadío, por parte del responsable del derrame MLP. 

 

MLP y Gobierno aceptaron los acuerdos, exceptuando los dos últimos puntos. Los cuales se 

han discutido ampliamente en la Mesa de trabajo, hasta el día martes 4 de Agosto. 

Quedando de seguir en conversaciones el día siguiente: situación que no se concretó por 

abandono de las negociaciones por parte de la Empresa Minera Los Pelambres. Con esto 

queda claro que MLP, no tiene Voluntad de Negociar y dar Solución preventivas y 

reparativas a las Comunidades Afectadas. 

 

El espíritu de las comunidades del Choapa, en su conjunto, levanta un precedente de Unión 

frente a las necesidades de proteger nuestros recursos naturales y derechos Sociales, 



Página 4 de 4 
 

vulnerados. Esto evidencia la necesidad de crear una herramienta de Planificación del 

Territorio a través de un marco jurídico normativo Medioambiental, de la provincia del 

Choapa. Adecuado a las necesidades y realidades actuales, de Nuestra zona. 

 

La protección de nuestro valle es un derecho fundamental de vida. www.ecoportal.net 

 

OLCA - www.olca.cl 
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